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AMVISA (Aguas Municipales de Vitoria-Gasteiz, S.A.) 

• AMVISA
• Empresa 100% pública, municipal, gestión privada. 
• Servicio Ciclo Integral del Agua Vitoria-Gasteiz 

(+concejos 62, +municipios limítrofes de Arrazua Ubarrundia, Legutiano y Zigoitia).

• 256.195 (+5.149) hab. Abastecidos.
• 256.769 hab. Con saneamiento.  
• >129.000 contratos
• 18,8 Hm3 distribuidos
• 34,0 Hm3 de ARUs tratadas 
• 92 empleados en plantilla (29 mujeres 32% / 63 

Hombres 68%).
• Abastecimiento de Aguas de consumo humano: 

Captación/Abducción, Distribución. Control Tratamiento potabilización, 
Normativa (novedades), Reporte Autoridades Sanitarias. 

• Saneamiento y Depuración: Red de Saneamiento, 
EDARs, Control tratamiento. Autorización de vertido. Reporte 
Autoridades Ambientales. Propuesta de renovación Directiva 
Tratamiento ARUs.

Fuente: Memoria de Sostenibilidad AMVISA 2023
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Farmacontaminación

Vías de entrada de los medicamentos en el medio ambiente. (Autor: Al Granberg (U.S. Geological Survey)



Farmacontaminación: Efectos ecotoxicológicos



Farmacontaminación

Nº de fármacos diferentes detectados en agua de consumo humano. Agencia Alemana de Medio Ambiente (Umwelt Bundesamt)

Agencia Alemana de Medio Ambiente (Umwelt Bundesamt): Base de datos gratuita, que lleva un exhaustivo registro de todos los estudios publicados (Umwelt
Bundesamt 2020).

Actualmente, se estima que la información sobre el riesgo ecotoxicológico del 88% de los fármacos comercializados es desconocida (Gunnarsson et al. 2019 L (doi:
10.1016/j.envint.2019.04.075).

La combinación de diferentes sustancias y dianas farmacológicas es enorme.



Farmacontaminación
• Problemática mundial – Escasa información sobre presencia y efectos.
• Pharmaceutical pollution of the world’s rivers. (Wilkinson et al. 2022).

• Estudio en 258 ríos, 1052 puntos de muestreo en 104 países, 61 Principios activos.
• Principios activos detectados con mayor frecuencia; carbamazepine, metformina y cafeína (>50% de los

puntos muestreados).
• En ¼ de los puntos muestreados se detectaron concentraciones superiores a las consideradas seguras para

organismos acuáticos o preocupantes en relación con la resistencia microbiana.

Fuente; Wilkinson et al. 2022. Pharmaceutical pollution of the world’s rivers. 



Farmacontaminación

Fuente; Wilkinson et al. 2022. Pharmaceutical pollution of the world’s rivers. 



Farmacontaminación: Efluentes hospitalarios

https://doi.org/10.1007/s11356-023-29214-0



Marco Normativo Aguas

OBJETIVO GENERAL de la POLÍTICA de AGUAS de la UE:
- Garantizar el acceso a agua de buena calidad en cantidades suficientes para todos los europeos, los sectores económicos

y el medio ambiente

- Garantizar el buen estado de todas las masas de agua de Europa.

RETO: Adaptación a un escenario de emergencia climática: mitigación de efectos y adaptación a fenómenos extremos.

• Directiva Marco del Agua (D. 2000/60/CE) para la protección de las aguas superficiales interiores, las aguas de
transición, las aguas costeras y las aguas subterráneas.

OBJETIVO: Prevenir y reducir la contaminación, promover un uso sostenible del agua, proteger y mejorar el medio
acuático y paliar los efectos de las inundaciones y sequías.

• Directiva Marco sobre la estrategia marina (D. 2008/56/CE)

OBJETIVO: persigue mejorar el desarrollo sostenible de la economía marítima de la UE, protegiendo al mismo
tiempo su entorno marino.



Marco Normativo Aguas

- Directiva Aguas Subterráneas (D. 2006/118/CE). Protege las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro.

- Directiva relativa a las normas de calidad ambiental (D. 2008/105/CE) que fija las concentraciones máximas admisibles (NCA) en aguas
superficiales de sustancias prioritarias, que representan un riesgo significativo a escala de la UE para el medio acuáticos, o a través de este,
así como de otros contaminantes. Real Decreto 817/2015 (Anexo IV Sustancias prioritarias)

- Directiva Calidad de Aguas de consumo humano (D. 2020/2184) establece normas de calidad básicas para las aguas destinadas a consumo
humano y su control y supervisión periódica.

- Directiva sobre las aguas de baño (D. 2006/7/CE). Mejora de la protección de la salud pública y el medio ambiente a través de disposiciones de
control y clasificación de las aguas de baño y la información al público en la materia.

- Directiva sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas (D. 91/271/CEE). Protección del medio ambiente frente a los efectos
negativos de los vertidos de las aguas residuales urbanas y vertidos industriales.

- Directiva sobre Nitratos (D. 91/676/CEE) Protección de las aguas de los nitratos procedentes de fuentes agrícolas, por riesgo de contaminación
de fuentes de agua potable (superficiales y subterráneas) y por eutrofización de aguas superficiales).

- Directiva sobre inundaciones (D. 2007/60/CE): Reducir y gestionar los riesgos por inundaciones suponen para la salud humana, el medio
ambiente, las infraestructuras y la propiedad.

- + Reglamento(UE) 2020/742 relativo a requisitos mínimos para la reutilización del agua. Fija los parámetros armonizados para garantizar la
seguridad de la reutilización del agua en el riego agrícola y otros usos, con objeto de fomentar la reutilización y ayudar a afrontar sequías y
estrés hídrico.



Marco Normativo Aguas
• Aguas de Consumo:
Directiva 98/83/CE de 3 de noviembre de 1998 relativa a la calidad de las aguas
destinadas al consumo humano.
(Real Decreto 140/2003).

• Aguas Superficiales:
Directiva relativa a las normas de calidad ambiental (D. 2008/105/CE)

• Aguas Residuales:
Directiva Europea 91/271 Tratamiento de Aguas Residuales Urbanas.
(Real Decreto-ley 11/1995).

• Aguas reutilizadas:
Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen
jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.

Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de
diciembre de 2020 relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo
humano).
Real Decreto 3/2023 por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios
de la calidad del agua de consumo, su control y suministro.
-Enfoque basado en el riesgo
-Actualiza los parámetros y sus valores.
-Observación de peligros emergentes como los disruptores endocrinos, fármacos o
microplásticos (Lista de Observación / Watch List)

La Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
adoptada el 16 de diciembre de 2008; modifica y deroga varias anteriores,
incluyendo las Directivas 82/176/CEE, 83/513/CEE, 84/156/CEE, 84/491/CEE y
86/280/CEE, así como la Directiva 2000/60/CE.

Establece Normas de Calidad Ambiental (NCAs) en el ámbito de la política de aguas.
OBJETIVO principal; combatir la contaminación de las aguas superficiales y proteger la
salud humana y la biodiversidad.

Nueva Directiva TARU.
Tratamientos más rigurosos, y límites más estrictos y en más AAUU
Neutralidad energética
Aplicación del ppio "quien contamina paga" a los productores de productos farmacéuticos y
cosméticos. Sistema RAP.
Vigilancia Sanitaria: parámetros sanitarios para el seguimiento de pandemias en el análisis
de las aguas residuales (WWA, WBE)

Reglamento (UE) 2020/741 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de mayo de
2020 relativo a los requisitos mínimos para la reutilización del agua.

Real Decreto 1085/2024, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
reutilización del agua y se modifican diversos reales decretos que regulan la gestión del agua.
Plan de gestión del riesgo del agua regenerada (PGRAR)



Normativa Aguas de Consumo Humano
• Real Decreto 3/2023 por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del

agua de consumo, su control y suministro. NOVEDADES

• Watch List: Fármacos y Hormonas (Microplásticos)

DIRECTIVA 2013/39/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 12 de
agosto de 2013 por la que se modifican las Directivas 2000/60/CE y
2008/105/CE en cuanto a las sustancias prioritarias en el ámbito de la política
de aguas



Normativa Aguas Superficiales

Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, adoptada el 16 de
diciembre de 2008;

La revisión amplía las listas de sustancias reguladas tanto en aguas superficiales como
subterráneas.

En aguas superficiales, el anexo I de la Directiva 2008/105/CE incluye 25 nuevas sustancias 
prioritarias: 

- Hormonas estrogénicas como el 17-alfa-etinilestradiol (EE2), el 17-beta-estradiol (E2) y la 
estrona (E1); 

- Antibióticos macrólidos como azitromicina, claritromicina y eritromicina; 
- Antiinflamatorios como diclofenaco e ibuprofeno; 
- Neonicotinoides como acetamiprid, clotianidina, imidacloprid, tiacloprid y tiametoxam; 
- Piretroides como bifentrina, cipermetrina, deltametrina, esfenvalerato y permetrina; 
- Bisfenol A; 
- Glifosato; 
- Triclosán; 
- Grupo de 25 sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas (PFAS), con el ácido 

trifluoroacético (TFA) incluido.

• PFAS: “Los químicos eternos”. Forever Lobbying
Project. Enero 2025.

• Enlace Noticia: Alerta PFAS: 70 años de engaños de
la industria química que ya han llegado al grifo y a tu
sangre - elDiario.es - DATADISTA



Directiva TARU – Aguas Residuales

Directiva TARU : DIRECTIVA (UE) 2024/3019 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de noviembre de 2024 sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas

Article 1 Objeto

La presente Directiva establece normas sobre la recogida, el tratamiento 
y el vertido de las aguas residuales urbanas para proteger el medio 

ambiente y la salud humana, en consonancia con el enfoque de «Una 
salud», y, a la vez, reducir progresivamente las emisiones de gases de 

efecto invernadero hasta alcanzar niveles sostenibles, mejorar el balance 
energético de las actividades de recogida y tratamiento de aguas 

residuales urbanas y contribuir a la transición hacia una economía 
circular. 

También establece normas sobre el acceso al saneamiento para todos, la 
transparencia del sector de las aguas residuales urbanas, la vigilancia 
periódica de los parámetros pertinentes para la salud pública en las 
aguas residuales urbanas y la aplicación del principio de que quien 

contamina paga.

SISTEMA RAP (Responsabilidad Ampliada del productor);
• Art. 9 RAP /Art. 10 Requisitos mínimos RAP

• Anexo I Cuadro 3; Se enumeran las sustancias que actúan como
indicadores:

Se deberán elegir al menos 6 de las categorías 1 y 2 en la proporción que se
indica.
Se deberá eliminar el 80% (media de los %s de todas las sustancias; Punto
partida: listado del JRC publicación científica de nov 22 (1337 sustancias).

• Anexo III Lista de Productos cubiertos por la RAP; sectores
Farmacéutico y Cosmético. (Aunque el Art 30 indica que en el futuro se
podrán incluir otros sectores que puedan estar introduciendo
productos que generen micro contaminantes).



Demostrar ausencia de riesgo:
-Zonas de captación de agua para consumo humano
-Aguas de baño
-Zonas con actividades de acuicultura

Demostrar existencia de riesgo:
-Resto masas de agua: lagos, ríos con ratio 
dilución<10, aguas transición, marinas y costeras, 
RN2000, zonas sensibles. 

UWWTD Updates-Quaternary Treatment (Art. 8)



Reformas Normativas – ARUs



TARU Implementación

Derogación de normativa existente: 
- Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 

tratamiento de las aguas residuales urbanas.
- Real Decreto 509/1996 De 15 de marzo, de desarrollo del RD-Ley 11/1995

Coordinación con otras normativas: 
- Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico (desbordamientos agua lluvia y escorrentía urbana)
- Ley7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

(establecimiento de la RAP y valorización lodos)
- Real Decreto 1085/2024 por el que se aprueba el Reglamento de reutilización de las aguas
- Hoja de ruta del biogás
- Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2023-2030
- Ley7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética

31/07/2027: Transposición
31/12/2027: Actualización lista zonas sensibles
31/12/2027: Evaluación de riesgos adicionales (Art. 18)
01/01/2028: Elaboración Programa Nacional Implementación
22/06/2028: Lista zonas riesgo por desbordamiento
31/12/2028: RAP en marcha
31/12/2030: Lista zonas riesgo microcontaminación
31/12/2033: PIGs para AAUU>100.000 he
31/12/2035: Colectores + tratamiento secundario todas AAUU >1.000 he 
31/12/2039: PIGs para 10.000<AAUU<100.000 he 

100% EDARS > 150.000 he con tratamiento terciario N/P
31/12/2045: Neutralidad energética sector

100% EDARs > 150.000 he con tratamiento cuaternario 



Reformas Normativas - ARUs



Directiva TARU; Costes Tratamiento cuaternario



Retos y Novedades - WBE  

• FARMACONTAMINACIÓN (AMVISA; Analíticas
de rastreo de fármacos y hormonas)

• RED Esarnet La Red Española de Análisis de
Aguas Residuales con Fines Epidemiológicos.
Difusión de utilidad y potencial. Colaboración;
Estudios consumo drogas.

• Proyecto Experimental Centro Penitenciario:
Estimación consumo drogas y fármacos
(prescription misuse):

• “Aplicaciones de la Epidemiología basada
en Aguas Residuales” (PONENCIA ORAL
aceptada XXXVII Congreso AEAS, Castellón,
junio 2024).



Eliminación de fármacos en humedales artificiales
TFG Aula del Agua AMVISA / UPV-EHU (2024-2025)

“Estudio del grado de eliminación de fármacos en el humedal superficial del Miñano Mayor (Vitoria-Gasteiz).

Fuente: TFG Iker García Echávarri. CC Ambientales 2024-2025.



Humedales Artificiales: eliminación de fármacos
PHARMAQUATER RESEARCH PROJECT: Characterization of Pharmaceuticals in 
Constructed Wetland Systems

Objetivos: analizar transferencia de los medicamentos entre las distintas especies que
conforman el ecosistema de un humedal artificial.
- bioacumulación de medicamentos en las especies que residen en el humedal
- capacidad de biomagnificación y concentración en la red trófica.
- transferencia de contaminantes orgánicos de los ecosistemas acuáticos a los

terrestres.

4 campañas de muestreo en 2026 (HSsH Miñano Mayor, AMVISA).
-Muestras de agua (influente y efluente)
- Muestras de Phrargmites australis (partes aérea y subterránea)
- Tricópteros y arañas ribereñas.



Proyecto POCTEFA-REGENAQUA 2026-2028

Proyecto Europeo INTERREG-POCTEFA 2026-2028: REGENAQUA (Gestión sostenible y
transfronteriza de los recursos hídricos del área POCTEFA a través del desarrollo de tecnologías
innovadoras para tratamientos cuaternarios y la valorización y reutilización de aguas residuales).

- Estudio del grado de eliminación de fármacos en Humedal artificial de Miñano Mayor
- Pruebas de filtración de aguas de EDAR Crispijana a través de distintos lechos/sustratos

filtrantes.
- Plan Estratégico de Reutilización.

Fuente: adaptado de Ortega et al. 2014).

https://doi.org/10.1016/j.watres.2024.122038



Waste Water Analisys

• Postigo et al. 2011 (SPAIN): 3.500 (males and females) First assessment ever on drug abuse and consumption trends applied in a
penitentiary facility, and therefore also evaluates the suitability of the approach to measure and control drug usage in a penal
complex. useful, economic and fast tool provide near real-time information, for monitoring and control of drug usage, as well
as evaluating the efficiency of adopted measures to drug use prevention in this kind of facilities, and any other with an
accessible collector system, and without invading the privacy of the studied population.

• Van Dyken et al. 2014 (AUSTRALIA): 400 (males and females); 494 people (range 467-523)First Australian research on
wastewater analysis of illicit substances in a prison facility, supporting previous research (POSTIGO) It is also the first application
to evaluate prescription misuse of inmates. It concludes that WWA in prisons deserves further exploration due to its outstanding
objectivity, sensitivity and cost-effectiveness,

• Van Dyken et al. 2016 (AUSTRALIA): 390 (all males); 437 people (range = 385-468) This research reaffirms the potential of the use
of WWA in penitentiaries to evaluate prescription misuse and other drug monitoring tools (drug testing), as well as supporting
the definition or modification of strategies based on the results of WWA.

• Néfau et al. 2017 (FRANCIA): Population studied: unknown. 2 establishments Île-de-France region +1 establishment in the Centre
Val de Loire region. (only results for the Île-de-France)It highlights the feasibility of the use of WWA in the study of the use of
substances in prison environments. As well as its future approach and adjustment so that the results are applied in other
initiatives of control and reduction of substance use in the complex.

• Cruz-Cruz et al. 2019 (MÉXICO): (No information about the number of inmates). 31 WWTPs and other 95 sites (incl. social
rehabilitation centers). Cities of high drug consumption were identified and concludes that measuring drugs in wastewater is
feasible in México to establish a continuous surveillance system for drug use.

• Brewer et al. 2016 These investigations described, for instance, different consumption habits between countries;
Methamphetamine was barely detected and cocaine and benzoylecgonine were quantified in every daily sample by POSTIGO et
al., while in the United States methamphetamine was daily measured in wastewater samples and cocaine and Benzoylecgonine
were measured below quantification limit by this research. Methamphetamine use could not be registered by random urine
analysis.



Waste Water Analisys



Estudios / Investigaciones BSP&B



Proyecto Experimental Centro Penitenciario 
• Estudio CP (Norte ESP). Estimación consumo drogas y fármacos

(prescription misuse):
• Medición/estimación de caudal, Representatividad muestreo
• Info complementaria: info prescripción, población y personal,

hábitos/horarios,…
• Otras cuestiones; éticas, confidencialidad, acuerdo de

responsables del Centro.
• Sustancias/Metabolitos (Muestreos junio y noviembre 2023,

Febrero 2024). Anfetamina, metanfetaina y MDMA alcohol y
tabaco. Benzodiazepina, EDDP, Pregabalina y Gabapentina.

Fuente: Lana Sarrate



Proyecto Experimental Centro Penitenciario 

https://doi.org/10.1016/j.etap.2026.105021



Farmacontaminación: Soluciones y Tratamientos
• Enfoque ONE HEALTH; Colaboración Interinstitucional. (+Oportunidad colaboración intersectorial).

• Formación de profesionales; Colaboración UPV-EHU; Curso Título Experto Universitario en Farmacontaminación.

• Promover medidas no farmacológicas.

• Ecodiseño/Diseño verde Lo deseable sería disponer de fármacos eficaces y seguros, que una vez alcancen el
medioambiente fueran fácilmente degradables

• Eco-prescripción (blue-green prescription): Klokan Lista SUECIA (Lista sabia) incluye criterios ambientales.

• Compra verde asociada a telefarmacia (dispensación informada)

• Marco regulatorio. Eco-farmacovigilancia; “European green deal”; “Strategic approach to pharmaceuticals in the
environment” ha determinado un marco de actuación relevante (https://ec.europa.eu/environment/water/water-
dangersub/pdf/strategic_approach_ pharmaceuticals_env.PDF)

• Soluciones “end of pipe” / Tratamientos:

• Carbón activo y ozonización (puede oxidar los fármacos produciendo nuevos productos de transformación con 
efectos ecotoxicologicos desconocidos.)

• Foto-fenton: El proceso foto-Fenton es un método que combina peróxido de hidrógeno, radiación UV y un ion 
Fe2+ o Fe3+ para aumentar la velocidad de degradación de contaminantes orgánicos.

• Hongos xilófagos: utilización de hongos xilófagos (White rot fungi) de los cuales la especie más utilizada hasta 
la fecha es Trametes versicolor. Estos hongos poseen unas enzimas, denominadas “lacasas” con capacidad de 
oxidar un amplio espectro de sustancias orgánicas, incluyendo fármacos (Cruz del Álamo 2019).

• Humedales artificiales
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